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Juzgado de Primera Instancia, Civil, Comercial, Minas y Laboral, Conearán, San
Luis, a cargo Dra. María Claudia Uccello de Melino, Secretaría del Autorizante,
autos: "D'ELlA, Mónica Beatriz clRODRIGUEZ, Benito 51 Posesión Veinteañal
(Expte. N° 275318/14), hace saber que Mónica Beatriz D'elia ha promovido Juicio
Posesión Veinteañal respecto del inmueble sito en en la localidad de San Miguel,
sobre Ruta Provincial N° 1, Partido de Larca, Departamento Chacabuco, Provincia
de San Luis, el que según plano de mensura N° 4-254-13 aprobado por la
Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales, en fecha 18-02-2014; siendo
sus medidas y linderos son: Supo 2 has. 7083,04 m2; linderos: Norte: Benito
Rodriguez (Padrón 753, Recep. Concarán); Sur: lindando con callejón y Benito
Rodriguez (Padrón 753, Recep. Canearán); Este: Benito Rodriguez (Padrón 753,
Reeep. Canearán); y Oeste: Ruta Provincial NQ1 (con pavimento) a 50.m. y ~enito
Rodriguez (Padrón 753, Recep. Canearán). Cita y emplaza por qUince dlas a
Benito Rodriguez y/o sus herederos o quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble objeto del juicio para que contesten demanda y comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento de Ley.
Canearán, San Luis, 11 de noviembre de 2015.-
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